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           Santiago, 09 de abril de 2024. 

 

 

        

Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia Del Medio Ambiente 

Oficina de Partes 

oficinadepartes@sma.gob.cl 

Presente 

 

 

En lo principal: Formula Descargos; Primer Otrosí: Acompaña documentos que indica; Segundo 

Otrosí: Forma especial de Notificación; Tercer Otrosí: Personería; Cuarto Otrosí: Patrocinio y 

Poder.  

 

 

Sres. SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

Departamento de Sanción y Cumplimiento 

 

 

Hernán Besomi Tomas, cédula de identidad número , en representación de la 

empresa EBCO S.A., Rut N°76.525.290-3 (en adelante “EBCO” y/o la “Constructora”) y, estando 

dentro de plazo, vengo en formular descargos en procedimiento administrativo sancionatorio rol D-

264-2023, en cuyo contexto se formularon cargos en contra de mi representada y se rechazó programa 

de cumplimiento ambiental propuesto, solicitando, de manera principal, absolver a mi representada 

de los cargos formulados y, en subsidio, aplicar sólo pena de amonestación por escrito, en los términos 

que se exponen a continuación:  

 

I. Antecedentes. 
 

1. El procedimiento administrativo sancionatorio de autos se inició en virtud de una denuncia 

por ruidos molestos, conforme a la cual un fiscalizador de la Superintendencia del Medio 

Ambiente (“SMA”) procedió a realizar una sola medición de ruidos con fecha 8 de agosto 

de 2023, en horario diurno en un domicilio aledaño a la unidad fiscalizable (esto es, aledaño 

a la Obra “Edificio Rozas”, que mi representada se encuentra construyendo, ubicada en calle 

Martínez de Rozas 1518, comuna de Concepción, Región del Biobío, en adelante e 

indistintamente la “Obra” o el “Edificio” o el “Proyecto”), registrando un nivel de ruido sobre 

el límite permitido por el DS N°38, esto es, sobre los 60 dBA en Zona II (nivel constatado de 

75 dBA), clasificada como infracción de carácter leve.  

 

2. Con ocasión de lo anterior, esta Superintendencia formuló cargos en contra de mi 

representada, mediante resolución exenta N°1 de fecha 24 de noviembre de 2023, otorgando 

un plazo para presentar un Programa de Cumplimiento (PdC) o formular descargos, y 

requiriendo asimismo determinada información, iniciándose así el procedimiento 

sancionatorio de autos. Resolución que se notificó a EBCO con fecha 29 de noviembre de 

2023. 
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3. Es del caso que, con fecha 21 de diciembre de 2023, estando dentro de plazo, EBCO presentó 

un Programa de Cumplimiento (en adelante el “PdC”) a la Superintendencia del Medio 

Ambiente y evacuó el requerimiento de información efectuado en la formulación de cargos, 

dando cuenta de las medidas implementadas en la Obra “Edificio Rozas”, con objeto de 

mitigar la emisión de ruidos en la misma y cumplir de esta manera con lo dispuesto en el D.S. 

N°38 de 2011 y con toda la normativa ambiental al efecto. 

 

4. Al presentar el PdC, EBCO hizo presente a la SMA el hecho de que al momento de constatar 

la infracción (agosto 2023) la Obra se encontraba en etapa de terminaciones (siendo las 

principales labores en aquella etapa las labores de terminaciones interiores en pisos inferiores 

y la instalación de ventanas), pero a la fecha de presentar el PdC (diciembre 2023), si bien la 

Obra se encontraba en la misma etapa de terminaciones, se realizaban fundamentalmente 

trabajos de terminaciones en pisos superiores y trabajos en la “fachada” (exteriores) del 

Edificio o “faenas húmedas”, que consisten en la instalación de EIFS (la instalación de un 

sistema de protección acústica definitiva por proyecto, o aislación de fachadas para muros y 

losas ventiladas y, por tanto, se realizan labores con menores emisiones de ruido). 

 

5. Es del caso que, por Resolución Exenta N°2 de fecha 18 de marzo de 2024 (la “Resolución”), 

la SMA rechazó el PdC, otorgando a EBCO un plazo de 10 días hábiles para la presentación 

de un escrito de Descargos, así como también otorgó un plazo de 15 días hábiles para 

interponer un reclamo de ilegalidad ante el correspondiente Tribunal Ambiental, ambos 

plazos contados desde la notificación de la Resolución. Se deja constancia que EBCO fue 

notificado de la Resolución mediante correo electrónico de fecha 25 de marzo del presente 

año, por lo que el plazo para presentar descargos vencería el día 9 de abril de 2024.  

 

6. Además, se hace presente a esta SMA que a la fecha de presentación de estos descargos la 

Obra se encuentra terminada en un 95%, según Estado de Pago N°21, de fecha 29 de febrero 

de 2024, y según certificado de la Inmobiliaria estaría en un 97%, ambos antecedentes se 

acompañan en esta presentación. 

 

7. En cuanto a los fundamentos del rechazo del PdC, en síntesis, la Agencia Reguladora ha 

considerado que las medidas propuestas en el citado Programa serían insuficientes para 

asegurar el cumplimiento de la normativa infringida. 

 

8. Consecuente con lo anterior, estando dentro de plazo, esta parte viene en formular descargos 

en el presente procedimiento sancionatorio administrativo, en los términos que se exponen a 

continuación.  

 

II. Injustificado rechazo del PdC. 

 

9. Antes de presentar nuestros descargos, nos referimos brevemente al PdC presentado por la 

Constructora, y a los motivos que llevaron a la SMA a rechazar dicho instrumento, el cual a 

nuestro parecer no consideró en su conjunto las medidas propuestas en el mismo que 

resultaron efectivas para mitigar las emisiones de ruido durante el proceso constructivo y, 

particularmente, que resultaron eficaces para mitigar las emisiones de ruido durante la etapa 

en la que se encontraba la Obra a la fecha de la infracción (agosto 2023) y a la fecha en que 

EBCO presentó el PdC a la SMA (diciembre 2023), conforme se acredita con los resultados 

de las mediciones de ruidos a las que se hace referencia y cuyos informes se acompañan en 

el punto III de esta presentación. 
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10. En este sentido, respecto a la primera acción propuesta en el PdC, esto es, la instalación de 

“Biombos acústicos móviles”, los cuales se trasladarían constantemente según las 

necesidades del Proyecto y las distintas actividades, con el objeto de encerrar las fuentes 

generadoras de ruido, la Resolución señaló que las características de esta acción serían 

insuficientes debido a que las dimensiones de las barreras (de 1,2 metros de altura por 2,4 

metros de ancho) no cumplirían con la altura requerida para mitigar el ruido de las 

herramientas utilizadas e indicadas en el PdC.  

 

11. Al respecto, resulta evidente que los biombos acústicos móviles utilizados sí resultaron 

eficaces para mitigar las emisiones de ruido durante la etapa de terminaciones de la Obra (que 

corresponde a la etapa de construcción desde la constatación de la infracción hasta el día de 

hoy), al ser utilizados para cubrir fuentes generadoras de ruido, lo cual se acredita con los 

resultados de mediciones de ruido que se acompañan en el punto III de esta presentación, 

todos los cuales se ajustan al límite máximo permitido por el DS N°38.  

 

12. En efecto, es menester precisar a la SMA que al proponer el PdC, esta parte señaló 

textualmente que tales biombos tendrían por objeto “encerrar las fuentes generadoras de 

ruido, tales como puntereo rasgos de ventana, apertura de shaft con martillo demoledor, 

trabajos de corte con sierra circular y esmeril angular, faenas de pulido o desbaste, 

perforación en hormigón con taladro, que corresponden precisamente a herramientas 

utilizadas/ trabajos realizados en etapa de terminaciones de la Obra, en la que se encuentra 

actualmente.”, por lo que las “fuentes generadoras de ruido” indicadas corresponden a 

ejemplos (y no a la totalidad de las fuentes como señala erróneamente la Resolución), dado 

que estos biombos fueron utilizados para otras tareas ejecutadas en distintos puntos de la 

Obra y los señalados en el PdC se tratan sólo de algunos ejemplos.  

 

13. Además, para complementar esta primera medida, con objeto de mitigar las emisiones de 

ruido provenientes de otras faenas, desarrolladas por ejemplo en superficies elevadas, debe 

considerarse adicionalmente la segunda medida propuesta en el PdC, esto es, las barreras 

acústicas flexibles.  

 

14. Finalmente, se hace presente que la SMA al precisar los motivos fundamentales por los cuales 

consideró que la citada medida sería insuficiente, además de señalar la altura de los Biombos, 

no acreditó el por qué en su conjunto tal medida resultaría insuficiente para mitigar el ruido 

generado por las faenas, considerando además que se trata de una medida avalada por la SMA 

para tales objetivos.   

 

15. Por otra parte, respecto a la segunda acción propuesta en el PdC, esto es, las “Barreras 

acústicas flexibles”, compuestas por una manta acústica flexible de marca Sonoflex, la cual 

tiene por finalidad cubrir y aislar fuentes emisoras de ruido, fundamentalmente en etapas de 

terminaciones de la Obra, la Resolución de la SMA que rechazó el PdC propuesto señaló que 

las características de esta acción serían insuficientes, en razón de que esta medida se 

implementó en andamios (debido a que apunta a mitigar el ruido generado por trabajos en la 

fachada del edificio, llamados “faenas húmedas”). 

 

16. En efecto, la SMA consideró que esta segunda medida, implementada durante la etapa de 

terminaciones, estaría enfocada únicamente para cubrir las emisiones de ruidos provenientes 

de las faenas húmedas realizadas en la fachada del edificio, mas no de otras fuentes de ruido 
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que existieren en la obra, considerando así que la medida se orientó a mitigar el ruido 

generado por fuentes específicas en la faena constructiva. 

 

17. En este sentido, señala textualmente la Resolución que “Es por tanto, que, pudiendo ser una 

medida atingente para los trabajos de fachada, no puede ser considerada como medida de 

mitigación para ruidos que provengan de otras fuentes identificadas en la obra, ya que el 

titular tampoco menciona que se utilicen en los pisos en que se estén realizando otros 

trabajos de terminaciones, para evitar la generación de ruido de diversas fuentes.” 

 

18. Esta evaluación malentiende el PdC presentado, pues lo reduce a una medida para mitigar los 

ruidos generados en trabajos específicos en la fachada del Edificio, en instancias que el propio 

PdC fue claro al señalar lo siguiente: 

 

“En total, se han instalado 18 cortinas/ barreras marca Sonoflex, cuyas dimensiones son de 

1,22 metros por 3,3 metros, precisando que 8 de estas barreras, fueron compradas con 

anterioridad a la fiscalización de la SMA (precisamente para instalarlas por el exterior del 

Edificio en etapa de obra gruesa, con el objetivo de cubrir vanos de ventanas, las cuales se 

instalaron de forma tradicional, esto es se instalaron cubriendo dos pisos bajo losa de avance 

en la medida que avanzaba la construcción del Edificio, desde el piso 3 hasta el último piso 

del edificio, subiéndolas así en la medida que avanzaba la construcción del Edificio; y que 

luego se reutilizaron para instalarlas por el exterior de los andamios, conforme al proceso 

antes descrito, con posterioridad a la fiscalización de la SMA (…)”1 

 

19. La cita señala claramente que, con anterioridad, las barreras acústicas flexibles fueron 

utilizadas en otras actividades durante la etapa de obra gruesa, con el objeto de cubrir vanos 

de ventanas, medida que se reforzó con posterioridad a la constatación de la infracción en 

los términos señalados en el PdC. 

 

20. Por otro lado, resulta evidente que, al cubrir la fachada del Edificio con estas barreras 

acústicas flexibles, no sólo se mitigaría el ruido proveniente de las faenas húmedas (exterior), 

sino también cubrirían y mitigarían el ruido proveniente de las faenas realizadas al interior 

del Edificio y fundamentalmente al interior de las unidades del mismo en los que se 

realizarían trabajos de terminaciones.  

 

21. En este contexto, al instalar estas barreras, se mitigan ruidos generados en labores de fachada 

del Edificio, y como consecuencia de ello, también en el interior del mismo, mitigándose las 

emisiones de ruido con el muro, vanos cerrados, y más aún por estas barreras acústicas 

instaladas en andamios exteriores, generando así un semi encierro transitorio. 

 

22. Por otra parte, la Resolución estima que existen otras fuentes emisoras de ruido que mitigar, 

cuestión que no es efectiva, pues, en atención a la etapa en que se encontraba la Obra al 

constatar la infracción y al día de hoy –etapa de terminaciones-, no existirían otras fuentes 

que generasen grandes niveles de ruido que mitigar, dado que las otras fuentes emiten ruidos 

menores que no generan mayores molestias. En este sentido, es menester precisar que, con 

las 2 acciones propuestas en el PdC, se mitigaron de forma efectiva las emisiones de ruido 

provenientes del proceso constructivo en la Obra desde la constatación de la infracción en 

adelante. 

 

 
1 Ver página 9. 
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23. En consecuencia, resulta claro que el conjunto de las medidas propuestas sí cumple con el 

criterio de eficacia exigido por la letra b) del artículo 9 del D.S. N°30/2012, ya que con 

ambas se logró mitigar las emisiones de ruido en el proceso constructivo, derivadas de 

las principales fuentes emisoras de ruido conforme a la etapa en la que se encontraba la Obra 

al momento en que se constató la infracción y hasta el día de hoy,  tal como se acredita con 

los resultados de mediciones de ruido dentro de norma a los cuales se hace referencia en 

el punto III siguiente.  

 

 

III. Formulación de Descargos 

 

 

24. Ahora bien, dado el injustificado y arbitrario rechazo del PdC, por las razones indicadas en 

las secciones anteriores, a continuación, formulamos derechamente los descargos. 

 

25. EBCO, en su calidad de empresa constructora del Proyecto, en todo momento cumplió con 

la normativa y permisos respectivos para su ejecución, así como también con todos los 

requerimientos que al efecto realizó la SMA, así como también implementó medidas eficaces 

para mitigar emisiones de ruido conforme se precisa en este apartado.  

 

26. En este sentido, en primer lugar debemos precisar que, la fiscalización original y su 

consecuente formulación de cargos, que dieron origen al procedimiento sancionatorio de 

autos, no resultan del todo eficaces, dado que este se inició con ocasión de UNA sola 

medición de ruidos realizada por el Fiscalizador de la Superintendencia del Medio Ambiente 

con fecha 8 de agosto de 2023, desde un único receptor sensible, en horario diurno, y a raíz 

de ello se determinó un nivel de ruido en la Obra sobre el límite permitido por el DS N° 38. 

 

27. Por lo expuesto, no es posible concluir conforme a lo dispuesto en el “Informe Técnico de 

Fiscalización Ambiental”, un nivel de emisión sobre la norma, de manera constante y 

continua, durante el periodo de construcción de la Obra, si se realizaron mediciones en un 

solo día, dando así por acreditada la infracción sobre la base de un único antecedente que no 

pudo ser contrastado con otros. 

 

28. Además de la carencia de otras mediciones por parte de la SMA o de una Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental, debemos hacer presente que, de acuerdo con la propia formulación 

de cargos, se realizó únicamente UNA denuncia en relación a esta materia, no constando 

ninguna otra hasta la fecha, así como tampoco se ha tenido antecedentes de otro reclamo por 

ruidos molestos.  

 

29. En ese sentido, no existe antecedente alguno en la formulación de cargos, que permita 

sostener o acreditar de manera fehaciente una infracción de la norma acústica, cuyo origen 

provenga de la actividad de la construcción del Proyecto, y que se haya mantenido de forma 

permanente y vulnerando los límites máximos regulados en la legislación. Para ello, al menos 

debió realizarse un número de mediciones tales que permitan concluir de forme inequívoca, 

que la fuente de emisión proveniente efectivamente de donde se imputa en la formulación  de 

cargos y que esta tuvo la potencialidad de infringir la norma.  

 

30. En segundo lugar, con objeto de acreditar la efectividad de las medidas para mitigar 

emisiones de ruido durante el proceso constructivo en la Obra, en el mismo PdC EBCO 

acompañó 2 informes técnicos de medición de ruidos, realizados en septiembre y noviembre 
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de 2023 (de fechas posteriores a la constatación de la infracción que fue en agosto del 2023) 

y, en ambos casos se obtuvieron mediciones dentro de la norma. 

 

31. En efecto, el Informe Técnico I-056-23 Monitoreo Acústico de Obras Construcción Proyecto 

EBCO Edificio Rozas, Medición N° 5, elaborado para EBCO por la empresa ACUS 

Ingeniería Acústica, de septiembre de 2023 concluye lo siguiente: 

 

 
 

32. Luego, el Informe Técnico I-080-23 Monitoreo Acústico de Obras Construcción Proyecto 

EBCO Edificio Rozas,  Medición N° 6, elaborado para EBCO por la empresa ACUS 

Ingeniería Acústica, de noviembre de 2023 concluye en la misma línea que el informe 

anterior lo siguiente: 

 

 
 

33. Al respecto, debemos precisar que en la Resolución la SMA no emite pronunciamiento 

alguno respecto a los 2 informes de ruido antes señalados, haciendo por tanto caso omiso a 

sus resultados, con los cuales se acreditó la efectividad de las medidas propuestas en el PdC. 

 

34. En efecto, en la  Resolución la SMA simplemente concluye que esta parte habría propuesto 

únicamente 2 medidas orientadas a mitigar el ruido generado por fuentes especificas de la 

faena constructiva, no contemplando medidas para mitigar otras fuentes de ruido, las cuales 

considera que serían insuficientes,  sin embargo no considera que con las medidas propuestas 

en su conjunto si fue suficiente para mitigar de forma eficaz las fuentes generadoras de ruido, 

toda vez que conforme a todas las mediciones de ruido que se han efectuado con posterioridad 

a la constatación de la infracción, incluidas aquellas cuyos informes se acompañaron al 

proponer el PdC, se han obtenido resultados ajustados a la normativa ambiental. 

 

35. Lo anterior, se podría haber acreditado además, en caso de haber sido aprobado el PdC, con 

la última medida obligatoria, esto es, con la medición de ruidos realizada por una ETFA.  

 

36. Conforme a lo expuesto, se debe considerar que con las medidas propuestas en el PdC, se 

volvió al cumplimiento de la normativa, que es precisamente lo que se busca el DS N° 38 y 

lo que solicita la SMA, independiente de la cantidad de medidas implementadas 

efectivamente en la Obra para mitigar emisiones de ruido. 

 

37. En efecto en la Formulación de Cargos, no se señalan expresamente las medidas o la cantidad 

de las mismas que el presunto infractor debe adoptar para asegurar el cumplimiento de la 

normativa ambiental, sino solamente se indica que tiene la opción de proponer un PdC dando 
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cuenta de las acciones adoptadas para disminuir emisiones de ruido generadas en el proceso 

constructivo con posterioridad a la fiscalización ambiental, conforme al formato establecido 

en la Guía para presentar un PdC (en el cual se indican ejemplos de las acciones que se 

podrían adoptar para este fin); por lo que si con las medidas propuestas se ha logrado cumplir 

con los límites permitidos por el DS N° 38,  se concluye que el PdC ha sido eficaz y efectivo. 

 

38. Así, ni en la Formulación de cargos, ni en la Guía para presentar Programas de Cumplimiento 

de la SMA, ni en el DS N° 38, se establecen la cantidad de medidas que debe adoptar un 

presunto infractor de la norma de emisión de ruidos, así como tampoco impone las medidas 

que este debe adoptar; sólo en la Guía y formatos de la SMA se otorgan ejemplos de medidas 

de mitigación directa, que se pueden adoptar dependiendo de la Faena y de la etapa en que 

esta se encuentra.    

 

39. A mayor abundamiento, se informa a esta SMA que EBCO ha continuado realizando 

mediciones de ruido todos los meses con posterioridad a la constatación de la infracción 

(posteriores a agosto de 2023) y a la presentación del PdC, cuyos resultados siempre han 

estado dentro de norma y, por tanto, dentro de los límites permitidos por el DS N° 38. Lo 

anterior con objetivo de acreditar que las medidas implementadas han mitigado de forma 

efectiva las emisiones de ruido provenientes de la faena constructiva.  

 

40. En este sentido, acompañamos adicionalmente en esta presentación, copia de los Informes de 

mediciones de ruido que se detallan a continuación:  

 

(a) Informe Técnico I-087-23 Monitoreo Acústico de Obras Construcción Proyecto EBCO 

Edificio Rozas, Medición N° 7, elaborado para EBCO por la empresa ACUS Ingeniería 

Acústica, en el mes de diciembre de 2023, conforme a una medición de ruidos realizada 

el día 28 de diciembre de 2023, desde 3 receptores sensibles cercanos a la Obra,  el cual 

concluye que “la Emisión de Ruido de las Obras de Construcción del Proyecto sobre los 

receptores evaluados, está en conformidad con la normativa”, toda vez que todas las 

mediciones resultaron ajustadas al nivel máximo permitido por la norma, según se aprecia 

en el cuadro que se inserta a continuación:   

 

 
 

(b) Informe Técnico I-025-24 Monitoreo Acústico de Obras Construcción Proyecto EBCO 

Edificio Rozas, Medición N° 8, elaborado para EBCO por la empresa ACUS Ingeniería 

Acústica, en el mes de enero de 2024, conforme a una medición de ruidos realizada el 

día 26 de enero de 2024, desde 3 receptores sensibles cercanos a la Obra,  el cual concluye 

que “la Emisión de Ruido de las Obras de Construcción del Proyecto sobre los receptores 

evaluados, está en conformidad con la normativa”, toda vez que todas las mediciones 

resultaron ajustadas al nivel máximo permitido por la norma, según se aprecia en el 

cuadro que se inserta a continuación:   
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(c) Informe Técnico I-032-24 Monitoreo Acústico de Obras Construcción Proyecto EBCO 

Edificio Rozas, Medición N° 9, elaborado para EBCO por la empresa ACUS Ingeniería 

Acústica, en el mes de febrero de 2024, conforme a una medición de ruidos realizada el 

día 23 de febrero de 2024, desde 3 receptores sensibles cercanos a la Obra,  el cual 

concluye que “la Emisión de Ruido de las Obras de Construcción del Proyecto sobre los 

receptores evaluados, está en conformidad con la normativa”, toda vez que todas las 

mediciones resultaron ajustadas al nivel máximo permitido por la norma, según se aprecia 

en el cuadro que se inserta a continuación:   

 

 
 

(d) Informe Técnico 035-24 Monitoreo Acústico de Obras Construcción Proyecto EBCO 

Edificio Rozas, Medición N° 10, elaborado para EBCO por la empresa ACUS Ingeniería 

Acústica, en el mes de marzo de 2024, conforme a una medición de ruidos realizada el 

día 23 de marzo de 2024, desde 3 receptores sensibles cercanos a la Obra,  el cual 

concluye que “la Emisión de Ruido de las Obras de Construcción del Proyecto sobre los 

receptores evaluados, está en conformidad con la normativa”, toda vez que todas las 

mediciones resultaron ajustadas al nivel máximo permitido por la norma, según se aprecia 

en el cuadro que se inserta a continuación:   

 

 
 

 

41. Los informes antes descritos, señalan que al momento de realizar las mediciones, las Obras 

de construcción consistían en trabajos de terminaciones y de fachadas exteriores 

(identificando fuentes generadoras de ruido tales como golpes de andamios, galletera y roce 

de espátulas), así como también interiores, los cuales precisamente se cubrieron con las 

medidas propuestas en el PdC.  
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42. En efecto, conforme a los resultados de todos los informes de mediciones de ruido que ha 

acompañado EBCO a esta SMA, se acredita la efectividad de las medidas propuestas en 

el PdC, toda vez que todos los resultados de los citados informes están ajustados al límite 

permitido por la normativa ambiental.  

 

43. Ahora bien, compárense los resultados de los 6 informes con la fiscalización de la SMA del  

8 de agosto de 2023:  

 

(a) Los informes acompañados han sido tomados cada uno desde 3 receptores sensibles 

distintos. La fiscalización se realizó desde un solo receptor sensible. 

(b) Los informes acompañados son de seis fechas distintas y lejanas, esto es, de septiembre, 

noviembre y diciembre de 2023, y de enero, febrero y marzo de 2024. La fiscalización 

se realizó en una sola y única fecha, sin tener conocimiento de reclamos o denuncias 

posteriores a agosto de 2023. 

(c) Los informes acompañados, en total, dan cuenta de que en 18 mediciones distintas la 

Obra se encontraba dentro de la norma en materia de ruidos. La fiscalización da cuenta 

de una sola medición que constata que la Obra se habría encontrado fuera de la norma. 

 

44. Así, lo cierto es que en 17 ocasiones de 18 (considerando en esta última la única medición 

realizada por la SMA, más las mediciones realizadas por EBCO cuyos informes se han 

acompañado) se constató que las actividades de la Obra se encontraban dentro de la norma.  

 

45. Es este contexto, se hace necesario recordar que, en materia administrativo-ambiental, el 

estándar de prueba puede variar desde el de “prueba prevaleciente” al de “prueba clara y 

convincente”. 

 

46. Así lo ha señalado la jurisprudencia del Tribunal Ambiental, en el siguiente sentido: 

“TRIGÉSIMO TERCERO. En relación a esta discusión, cabe tener presente que el Tribunal 

ha expresado previamente que el estándar de prueba aplicable en materia administrativa 

comienza en la preponderancia de la prueba y puede llegar a alcanzar el de prueba clara y 

convincente (Sentencia Causa Rol R-47-2017), por cuanto el estándar asociado a la duda 

razonable está limitado al derecho penal, donde la regla explícita sobre la materia 

manifiesta un alto rechazo al falso positivo, es decir, a condenar a un inocente, exigiendo 

este estándar de prueba un elevado nivel de confianza. En materia administrativa, en tanto, 

dicho estándar debe descartarse considerando no sólo a las diferencias en cuanto a la 

autoridad que impone la sanción, sino que también a la valoración y afectación social de las 

conductas y de los castigos impuestos, en atención a los bienes jurídicos involucrados. De 

ello se deriva, entonces, la aplicación con matices del derecho penal en el procedimiento 

administrativo sancionador. En consecuencia, no procede exigir a la Administración el 

estándar probatorio de la duda razonable, bastando que ésta motive, en función de los bienes 

jurídicos involucrados en su decisión, el uso de un estándar probatorio, ya sea de prueba 

prevaleciente o de prueba clara y convincente.”2 

 

47. Así, incluso utilizando el estándar de “preponderancia de la prueba” -considerado el más bajo 

posible en materia probatoria en el contexto del procedimiento administrativo sancionador-, 

el que exige que exista una probabilidad mayor al 50%, resulta evidente que la SMA no ha 

derrotado dicho estándar, pues dado que en solo 1 de 18 ocasiones la misma medición entregó 

un resultado fuera de norma, la probabilidad de esto sea efectivo es menor a un 1%.  

 
2 Sentencia del Tercer Tribunal Ambiental, Rol N°R-28-2020, de fecha 28 de octubre de 2021, considerando 

trigésimo tercero. El destacado es propio. 
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48. A fortiori, y dado que el estándar de “prueba clara y convincente” es más alto que el de 

“prueba prevaleciente”, resulta claro que en ningún caso la SMA ha logrado derrotar este 

estándar. 

 

49. Todo lo anterior permite concluir que las medidas propuestas en el PdC sí eran eficaces, pese 

a la cantidad de ellas, ya que con su implementación se logró mitigar de manera efectivas las 

emisiones de ruido derivadas del proceso constructivo de la Obra, tal como se ha acreditado 

con los antecedentes acompañados en el mismo PdC y para complementar con los informes 

de ruido que se han acompañado en esta presentación, con lo cual se demuestra que 

efectivamente se ha asegurado el cumplimiento de la normativa infringida; por lo cual el PdC 

debió ser aprobado.  

 

50. En tercer lugar, se deja constancia que mi representada en todo momento ha actuado de 

buena fe, manifestando su intención y actuar en orden a implementar en la Obra medidas 

para mitigar el ruido, lo cual se constata en todas las presentaciones realizadas a la fecha en 

este procedimiento, incluido el Programa de Cumplimiento, demostrando así su cooperación 

eficaz a lo largo del proceso. 

 

51. A mayor abundamiento, se hace presente que, sin perjuicio del tiempo transcurrido, EBCO 

prestó colaboración durante todo el curso del proceso, lo cual se acredita, por ejemplo, con 

todas las respuestas a los requerimientos efectuados por la SMA previo a la formulación de 

cargos, así como también con el hecho de haber presentado un PdC dando cuenta de las 

acciones propuestas. 

 

52. En este sentido, jamás fue intención de EBCO cometer infracción alguna en materia 

ambiental en la ejecución de la Obra, cuestión que se constata en virtud de todas las medidas 

de mitigación descritas y acreditadas a lo largo de este procedimiento.  

 

53. El objeto de todo lo anterior fue volver al cumplimiento ambiental lo antes posible y no puede 

ser desconocido por esta Superintendencia. 

 

54. En cuarto lugar, y en el mismo sentido expuesto, se deja constancia que mi representada no 

ha obtenido beneficio económico alguno con su actuar, de hecho, para implementar todas 

las medidas, ha incurrido en gastos de materiales e instalaciones en la Obra, los cuales se 

describieron y respaldaron al momento de presentar el PdC, que fuera finalmente rechazado. 

 

55. Por su parte, en quinto lugar, se deja en evidencia que, con el actuar de mi representada, 

tampoco se ha constatado riesgo de afectación a la salud de la población, ni menos que 

éste haya sido significativo. En efecto, al formular cargos esta Superintendencia no abordó 

ni desarrolló argumento alguno que justificara por qué las eventuales excedencias a la norma 

ambiental, afectarían significativamente a la salud de la población en el caso específico de 

este procedimiento. Circunstancia que ha sido contemplada incluso por nuestra 

jurisprudencia, al señalar textualmente que “…tratándose de infracciones a la norma de 

emisión de ruidos, se debe tener presente que los límites máximos del Decreto Supremo N° 

38/2011 se establecieron de acuerdo con niveles de aceptabilidad de la sociedad, asociado 

a las consecuencias que la exposición al ruido puede generar en la salud de la población 

expuesta, lo que exige que este tipo de incumplimientos sea abordado con prontitud por la 
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autoridad fiscalizadora (Cfr. Sentencia Segundo Tribunal Ambiental, Rol N° 172-2018, de 6 

de noviembre de 2019, c. septuagésimo cuarto)”.3 

 

56. Y finalmente, en sexto lugar, conforme a los principios señalados en los puntos anteriores 

(buena fe, y no beneficio económico), se solicita a esta SMA, tener en consideración las 

circunstancias específicas dispuesta en el artículo 40 de la Ley Orgánica de la SMA.  

 

57. En efecto, el artículo 40 de la citada norma, considera diversas circunstancias para la 

determinación de sanciones específicas que en cada caso corresponde aplicar, entre ellas, 

según indica su letra c) “el beneficio económico obtenido con motivo de la infracción”, y la 

letra d) “La intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado de participación en el 

hecho, acción u omisión constitutiva de la misma”; y lo que al respecto señalan las “Bases 

metodológicas para la determinación de sanciones ambientales” aprobada por resolución 

Exenta N°85 de fecha 22/01/2018.  

 

58. Conforme a las “Bases” citadas en el párrafo anterior, las sanciones aplicadas por esta SMA 

son de carácter flexible, consistentes y deben considerar circunstancias específicas del caso 

y del infractor; y debe estar dirigida a evitar futuros incumplimientos y cambiar el 

comportamiento del infractor en la medida de asegurar el cumplimiento futuro de la 

normativa ambiental. 

 

59. En este sentido, jamás fue intención de EBCO cometer infracción alguna en materia 

ambiental en la ejecución de la Obra y, a mayor abundamiento, ha implementado todas las 

medidas de mitigación descritas y acreditadas a lo largo de este procedimiento, actuando con 

la mayor buena fe. La concurrencia de intencionalidad implicará que el reproche de la 

conducta es mayor, lo cual justifica que esta circunstancia opere como un factor de 

incremento de la sanción. Por el contrario, cuando la infracción fue cometida solo a título 

culposo o negligente, esta circunstancia no será considerada, tal como lo señala la 

jurisprudencia de nuestros tribunales superiores de justicia. 

 

 

 

POR TANTO, 

 

SOLICITO A UD; que, conforme a lo expuesto en esta presentación y los antecedentes 

acompañados, se sirva a tener presente los descargos efectuados por EBCO, en contra de lo dispuesto 

en la resolución EX. N° 1/ROL D-264-2023, solicitando, de manera principal absolver a mi 

representado (no aplicando sanción alguna) y, de manera subsidiaria, aplicar sólo pena de 

amonestación por escrito, conforme a los antecedentes antes expuestos.  

 

PRIMER OTROSÍ: SOLICITO A UD; tener por acompañados los siguientes documentos, que son 

los mismos señalados a lo largo de esta presentación y que, para un mayor orden, se singularizan a 

continuación: 

 

1. Estado de pago N°21, de 29 de febrero de 2024 de la Obra “Edificio Rozas”. 

2. Certificado de la Inmobiliaria Los Canelos S.A., dando cuenta del estado de la Obra a la 

fecha.  

 
3 Sentencia Segundo Tribunal Ambiental, Rol N° 378-2022, de fecha 25 de octubre de 2023, considerando 

Vigésimo tercero.  
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3. Informe Técnico I-087-23 Monitoreo Acústico de Obras Construcción Proyecto EBCO 

Edificio Rozas, Medición N° 7, elaborado para EBCO por la empresa ACUS Ingeniería 

Acústica, en el mes de diciembre de 2023.  

4. Informe Técnico I-025-24 Monitoreo Acústico de Obras Construcción Proyecto EBCO 

Edificio Rozas, Medición N° 8, elaborado para EBCO por la empresa ACUS Ingeniería 

Acústica, en el mes de enero de 2024.  

5. Informe Técnico I-032-24 Monitoreo Acústico de Obras Construcción Proyecto EBCO 

Edificio Rozas, Medición N° 9, elaborado para EBCO por la empresa ACUS Ingeniería 

Acústica, en el mes de febrero de 2024.  

6. Informe Técnico 035-24 Monitoreo Acústico de Obras Construcción Proyecto EBCO 

Edificio Rozas, Medición N° 10, elaborado para EBCO por la empresa ACUS Ingeniería 

Acústica, en el mes de marzo de 2024.  

7. Personería de Hernán Besomi Tomas para actuar en representación de EBCO S.A., que 

corresponde a la escritura pública otorgada con fecha 14 de noviembre del año 2016, en 

la Notaría de Santiago de don Félix Jara Cadot. 

 

SEGUNDO OTROSÍ: SOLICITO A UD., Tener presente que la forma especial de notificación será 

a los siguientes correos electrónicos, que son los mismos indicados al presentar el PdC ante esta SMA: 

Jimmy Gutiérrez al correo  Alfonso Abarca al correo 

; Dafne Kohen al correo electrónico  y Gabriel 

Úbeda al correo electrónico  

 

TERCER OTROSÍ: RUEGO A UD., tener presente que la personería del suscrito para actuar en 

representación de EBCO S.A. consta en escritura pública otorgada con fecha 14 de noviembre del 

año 2016, en la Notaría de Santiago de don Félix Jara Cadot, cuya copia se acompaña en esta 

presentación, sin perjuicio de haber sido acompañada al presentar el PdC y, por tanto, se encuentra 

en antecedentes de la SMA y aprobada por ésta. 

 

CUARTO OTROSÍ: SOLICITO A UD., tener presente que en este acto designo abogados 

Patrocinantes y confiero Poder, a los abogados habilitados para el ejercicio de la profesión don Matías 

Novoa Mendizábal, cédula de identidad número  a doña Dafne Orit Kohen Frias, cédula 

de identidad número  y a don Gabriel Alejandro Úbeda Orihuela, cédula de identidad 

número  con las facultades señaladas en ambos incisos del artículo 7° del Código de 

Procedimiento Civil, y especialmente con las facultades de desistirse en primera instancia de la acción 

deducida, aceptar la demanda contraria, absolver posiciones, renunciar a los recursos y/o los término 

legales, transigir, comprometer, otorgar a los árbitros facultades de arbitradores, y aprobar convenios, 

quienes podrán actuar conjunta e indistintamente, y quien se encuentran domiciliados en  

 y sus correos electrónicos 

son        

respectivamente. 

 

Sin otro particular, saluda atentamente a usted, 

 

 

 

Hernán Besomi Tomas  

p.p. EBCO S.A.- 





https://v3.camscanner.com/user/download
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1. INTRODUCCIÓN 

 
Este informe tiene por objetivo mostrar los resultados y evaluación de las 

mediciones de ruido efectuadas sobre las Obras de Construcción del Proyecto 
“EBCO Edificio Rozas” ubicado en Calle Juan Martínez de Rozas de la ciudad de 
Concepción. Las mediciones fueron efectuadas durante el mes de diciembre del 

2023 mientras se realizaban trabajos de Terminaciones y Fachada. 
 

Figura N°1. Esquema de Posición del Proyecto EBCO Rozas, Concepción. 
 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
Para la evaluación de las emisiones de ruido de las Obras de Construcción 

sobre las posiciones receptoras de interés, se utiliza el criterio contenido en el 

D.S.N°38 de MMA. 
 

 

2. ANTECEDENTES 
 

2.1. Definiciones y Normativa Aplicable 
 
Fuente de ruido: Toda actividad productiva comercial, de esparcimiento y servicios, 
faenas constructivas y elementos de infraestructura que generen emisiones de ruido 

hacia la comunidad. 

Proyecto 

EBCO 
Edificio 

Rozas 

Calle Juan 

Martinez de 
Rozas 



 

 

Ruido de fondo: Es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento 
de la fuente que se desea evaluar, en ausencia de ésta. 

 
Línea Base: Es aquel ruido que está presente en el mismo lugar de la fuente que 
se desea evaluar, antes que comiencen las actividades que la generan. 

 
NPSeq: Es aquel nivel de presión sonora constante, que en el mismo intervalo de 

tiempo contiene la misma energía total (o dosis) que el ruido medido. 
 
NPSmax: Es el NPS más alto registrado durante el periodo de medición. 

 
NPC: Es aquel nivel de presión sonora continuo equivalente que resulta de aplicar 

el procedimiento de medición y las correcciones establecidas en la norma. 
 

En relación con el ruido como contaminante ambiental, la normativa vigente 

está contenida en el Decreto Supremo N°38/11 de MMA, correspondiente a la 
“Norma de Emisión de Ruido generado por Fuentes que indica”. Este Decreto 

establece los niveles máximos permisibles, medidos en los Receptores, en función 
del tipo de zona en donde éstos se encuentren y la hora del día. Además, se 
consideran correcciones por concepto de Posición de Medición y Ruido de Fondo. 

 
Los límites de Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC), se indican en la 

siguiente tabla: 
 
Tabla Nº1. Límites máximos permisibles de Nivel de Presión Sonora corregidos según zonas 

con usos de suelo definidos. 
 

Zona 
NPC, dB(A) 

7-21 horas 21-7 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural 
menor valor entre Nivel de Ruido de Fondo +10 

dB(A) y NPC Zona III 
Zona I: Residencial, Espacio Público y/o Área Verde 

Zona II: Zona I, más equipamiento de cualquier escala 
Zona III: Zona II, más actividades productivas y/o infraestructura 
Zona IV: Actividades Productivas y/o de Infraestructura 
 

 
 

2.2. Fuentes de Ruido y Receptores 
 

Al momento de visitar terreno, las Obras de construcción del Proyecto 
consistían en trabajos de Terminaciones, junto a trabajos de Fachada en exteriores. 
Dentro de las Fuentes de Ruido más importantes en el Ambiente Acústico de las 



 

Obras, se identificó ruido interior generado por los Golpes de andamios, Galletera y 

Roce de espátulas. Las siguientes figuras muestran imágenes tomadas en terreno, 
junto a un esquema de la ubicación de las fuentes. 

 
Figura N°2. Imagen de las Obras  

 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 



 

Figura N°3. Esquema de Ubicación de Fuentes de Ruido en Obras  

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
Teniendo en consideración que el proyecto tiene residencias habitacionales 

vecinas expuestas al ruido, las siguientes figura y tabla esquematizan y describen 

los sectores receptores de interés aledaños a las Obras de Construcción. 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 



 

Figura N°4. Esquema de Ubicación de Zonas Receptoras 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

Tabla N 2. Descripción de Receptores 
 

Receptor Descripción 

R1 
Conjunto de Casas Habitacionales de 1 y 2 

pisos en el perímetro sur 

R2 
Conjunto de Casas Habitacionales de 1, 2 y 3 

pisos en calle Lautaro. 

R3 
Conjunto de Casas Habitacionales de 1 y 2 

pisos en Calle Juan Martínez de Rozas 

 

 
En tanto, la siguiente figura muestra un extracto del mapa de la zonificación 

de la ciudad de Concepción según la Superintendencia del Medio Ambiente, en la 

zona de interés. 
 

 
 
 

R3 

Proyecto EBCO 

Edificio Rozas 

R2 

R1 



 

Figura N°5. Plano de Zonificación según SMA 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

2.3. Metodología 
 

La metodología a utilizar para evaluar las emisiones de las Obras de 
Construcción considera las siguientes fases: 

 
- Reconocimiento del lugar de las Obras y zonas sensibles de recepción.  

 
- Determinación de las posiciones de medición en los sectores receptores que 
se consideren más expuestos a las Obras de Construcción. Cabe señalar que, 

dependiendo de los frentes de trabajo, las posiciones pueden ser modificadas entre 
Fases para evaluar las condiciones más desfavorables. Si este es el caso, se 

agrega una letra a la posición respectiva (p.ej. P1a, P1b, P2c, etc). 



 

 

- Medición o estimación de Niveles de Presión Sonora de Ruido de Fondo sin 
Obras, por periodos de 10 minutos, donde se obtiene el NPSeq de 5min y 10min 

según se indica en el DS38/11 de MMA, y una descripción del ruido registrado.  
 
- Para la determinación del Ruido de Fondo se consideran los siguientes 

criterios:  
 

• Medición de ruido con Obras detenidas momentáneamente, antes o después 
de realizarse la medición de ruido de Obras. 

• Estimación a partir de mediciones in situ en instantes de ausencia de Obras. 

• Medición en lugar acústicamente análogo. 
 

- Medición periódica de Niveles de Presión Sonora por periodos de 3 minutos 
para emisión de Obras, desde donde se obtiene el Nivel Continuo Equivalente 

(NPSeq), el Nivel Máximo (NPSmax) y Nivel Mínimo (NPSmin), y una descripción 
del ruido registrado. 
 

- Para la aplicación del D.S. Nº38/11 de MMA en posiciones con incidencia de 
Obras, a partir de los datos anteriores, se determina el Nivel de Presión Sonora 

Corregido (NPC) de las Obras de Construcción, que considera correcciones por 
Ruido de Fondo y por medición interna o externa tal como se indica en la Normativa. 
 

- Elaboración de Ficha de Aplicación establecidas en la Normativa por cada 
posición de medición. Cuando corresponda, se deben efectuar correcciones por 

efecto de ventanas para mediciones interiores, y efecto de distancia al receptor y 
efecto de panderetas o pantallas. 
 

  



 

2.4. Resultados 

 
- Ruido de Fondo 

 
La siguiente figura muestra las posiciones de medición adoptadas en terreno 

para la medición de Ruido de Fondo del primer monitoreo, efectuado en Mayo 2022. 

 
 

Figura N°6. Esquema de Ubicación de Posiciones de Medición Ruido de Fondo 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
La siguiente tabla muestra el resultado de la medición de Ruido de Fondo sin 

Obras realizadas en el monitoreo anterior, bajo el criterio del D.S.N°38/11. 

 
Tabla N°3. Niveles de Ruido de Fondo. 

23-Mayo-2022; 16:05 hrs 

Posición 
NPSeq, 
dB(A) 
5min 

NPSeq, 
dB(A) 
10min 

Nivel de 
Ruido de 

Fondo, 
dB(A) 

Nivel de Ruido 

de Fondo sin 
Obra-Tráfico 

vehicular, 

dB(A) 

P1 53 53 53 46 

P2 49 49 49 45 

P3 56 57 57 48 

 



 

- Ruido con Obras 

 
Las siguientes tabla y figura muestra las posiciones de medición adoptadas 

en terreno el día 28 de diciembre del 2023. Las mediciones se realizaron con un 
Sonómetro Integrador Larson & Davis LXT2, debidamente ajustado con un 
Calibrador Larson & Davis CAL 150, con certificaciones vigentes (ANEXO 4). Cabe 

señalar que en las posiciones P1 y P2 se utilizó una extensión de micrófono para 
medir en altura. 

 
Tabla N°4. Descripción de Receptores y Coordenadas de Posiciones de Medición 

Receptor 
Posición de 

Medición 

Representativa 

Coordenadas de Posición de Medición 
Wgs84, Huso 18 

Este Norte 

R1 P1 674608.00 m E 5923599.00 m S 

R2 P2 674589.00 m E 5923608.00 m S 

R3 P3 674579.00 m E 5923656.00 m S 

 
Figura N°7. Esquema de Ubicación de Posiciones de Medición 

 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

A continuación, se exponen los niveles Ruido de Obras medidos en las 
posiciones de medición anteriormente descritas. 

 
 



 

Tabla N°5. Niveles de Ruido con Obras en Posiciones de Medición. 

28-diciembre -2023; 10:57hrs 

Posición 
NPSeq, 
dB(A) 

NPSmin, 
dB(A) 

NPSmax, 
dB(A) 

Descripción 

P1 56 48 69 
Obra EBCO (Golpes interiores, roces espátula 

voces) 

P2 57 51 69 
Obra EBCO (Golpes interiores, roces espátula, 

voces) 

P3 59 54 64 
Obra EBCO (golpes lejanos, voces), Tráf ico 

vehicular lejano. 

 
Al momento de realizar las mediciones en terreno, el centro acústico de las 

Obras se concentraba en los pisos superiores del edificio, destacando el ruido de 
los golpes en interiores y los trabajos en vanos como la fuente de ruido más 
importante de las obras. 

 

 

- Aplicación de D.S. N°38/11 de MMA 

 
De acuerdo con lo señalado por el Mapa de Zonificación de la 

Superintendencia del Medioambiente, el sector donde se sitúan el Proyecto y los 

Receptores se homologa a Zona II del D.S.N°38/11, estableciendo un límite diurno 
de 60 dB (A). A partir de los resultados obtenidos, se puede concluir la siguiente 

tabla con los parámetros basados en la Normativa. 
 

Tabla Nº6. Resumen de Resultados Receptor. 

 

 
3. CONCLUSIÓN 

 
 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto se concluye que, la Emisión de 

Ruido de las Obras de Construcción del Proyecto sobre los receptores evaluados, 
está en conformidad con la normativa en todos los receptores. 

 
 
 

 
 

 
 

Posición 
Leq prom, 

dB(A) 

Ruido de 
Fondo, 
dB(A) 

NPC, dB(A) 
Limite 

D.S. 38/11 
MMA 

Cumple 

P1 60 46 60 60 Si 

P2 60 45 60 60 Si 

P3 59 48 59 60 Si 

Alejandro Monsalve M. 

Ingeniero Acústico UACh 



 

ANEXO 1. Principales Fichas de Aplicación D.S.N°38/11 de MMA 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

58 49 69

Punto 1 54 48 65

55 49 62

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 46 46

16:05 hrs

Identificación Receptor N° P1

Observaciones:

23/05/2022 Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No



 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 58 64

NPSmáx 69 64

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 54 60

NPSmáx 65 60

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 55 57

NPSmáx 62 57

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 60 60 60

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 14

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

46 46 46

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

P1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO



 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

58 53 69

Punto 1 55 51 63

56 52 64

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 45 45

16:05 hrs

Identificación Receptor N° P2

Observaciones:

23/05/2022 Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No



 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 58 64

NPSmáx 69 64

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 55 58

NPSmáx 63 58

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 56 59

NPSmáx 64 59

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 60 60 60

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 15

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

45 45 45

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

P2

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO



 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

58 54 63

Punto 1 59 55 64

59 56 62

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 48 48

16:05 hrs

Identificación Receptor N° P3

Observaciones:

23/05/2022 Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No



 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 58 58

NPSmáx 63 58

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 59 59

NPSmáx 64 59

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 59 59

NPSmáx 62 57

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 59 59 59

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 11

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

48 48 48

(*) Aproximar a números enteros

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

P3

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO



 

ANEXO 2. Gráficos Continuos de Ruido Medidos en Posiciones de Medición 

 
Posición P1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posición P2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Posición P3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

ANEXO 3. Fotografías Posiciones de Medición 

 

Posición P1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posición P2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Posición P3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

ANEXO 4. Certificación de Instrumental 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

Este informe tiene por objetivo mostrar los resultados y evaluación de las 
mediciones de ruido efectuadas sobre las Obras de Construcción del Proyecto 
“EBCO Edificio Rozas” ubicado en Calle Juan Martínez de Rozas de la ciudad de 
Concepción. Las mediciones fueron efectuadas durante el mes de Enero del 2024 
mientras se realizaban trabajos de Terminaciones. 
 

Figura N°1. Esquema de Posición del Proyecto EBCO Rozas, Concepción. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para la evaluación de las emisiones de ruido de las Obras de Construcción 
sobre las posiciones receptoras de interés, se utiliza el criterio contenido en el 
D.S.N°38 de MMA. 
 
 

2. ANTECEDENTES 
 

2.1. Definiciones y Normativa Aplicable 
 
Fuente de ruido: Toda actividad productiva comercial, de esparcimiento y servicios, 
faenas constructivas y elementos de infraestructura que generen emisiones de ruido 
hacia la comunidad. 

Proyecto 
EBCO 

Edificio 
Rozas 

Calle Juan 
Martinez de 

Rozas 



 

 
Ruido de fondo: Es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento 
de la fuente que se desea evaluar, en ausencia de ésta. 
 
Línea Base: Es aquel ruido que está presente en el mismo lugar de la fuente que 
se desea evaluar, antes que comiencen las actividades que la generan. 
 
NPSeq: Es aquel nivel de presión sonora constante, que en el mismo intervalo de 
tiempo contiene la misma energía total (o dosis) que el ruido medido. 
 
NPSmax: Es el NPS más alto registrado durante el periodo de medición. 
 
NPC: Es aquel nivel de presión sonora continuo equivalente que resulta de aplicar 
el procedimiento de medición y las correcciones establecidas en la norma. 
 

En relación con el ruido como contaminante ambiental, la normativa vigente 
está contenida en el Decreto Supremo N°38/11 de MMA, correspondiente a la 
“Norma de Emisión de Ruido generado por Fuentes que indica”. Este Decreto 
establece los niveles máximos permisibles, medidos en los Receptores, en función 
del tipo de zona en donde éstos se encuentren y la hora del día. Además, se 
consideran correcciones por concepto de Posición de Medición y Ruido de Fondo. 
 

Los límites de Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC), se indican en la 
siguiente tabla: 
 
Tabla Nº1. Límites máximos permisibles de Nivel de Presión Sonora corregidos según zonas 

con usos de suelo definidos. 
 

Zona 
NPC, dB(A) 

7-21 horas 21-7 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural 
menor valor entre Nivel de Ruido de Fondo +10 

dB(A) y NPC Zona III 
Zona I: Residencial, Espacio Público y/o Área Verde 
Zona II: Zona I, más equipamiento de cualquier escala 
Zona III: Zona II, más actividades productivas y/o infraestructura 
Zona IV: Actividades Productivas y/o de Infraestructura 
 

 
 

2.2. Fuentes de Ruido y Receptores 
 

Al momento de visitar terreno, las Obras de construcción del Proyecto 
consistían en trabajos de Terminaciones en la fachada oriente, junto a trabajos en 
interiores. Dentro de las Fuentes de Ruido más importantes en el Ambiente Acústico 



 

de las Obras, se identificó ruido interior generado por el traslado de andamios y 
materiales en general junto a una Galletera y un Taladro. Las siguientes figuras 
muestran imágenes tomadas en terreno, junto a un esquema de la ubicación de las 
fuentes. 

 
 

Figura N°2. Imagen de las Obras  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Figura N°3. Esquema de Ubicación de Fuentes de Ruido en Obras  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Teniendo en consideración que el proyecto tiene residencias habitacionales 

vecinas expuestas al ruido, las siguientes figura y tabla esquematizan y describen 
los sectores receptores de interés aledaños a las Obras de Construcción. 
 
 

Figura N°4. Esquema de Ubicación de Zonas Receptoras 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R3 

Proyecto EBCO 
Edificio Rozas 

R2 

R1 



 

Tabla N 2. Descripción de Receptores 
 

Receptor Descripción 

R1 
Conjunto de Casas Habitacionales de 1 y 2 

pisos en el perímetro sur 

R2 
Conjunto de Casas Habitacionales de 1, 2 y 3 

pisos en calle Lautaro. 

R3 
Conjunto de Casas Habitacionales de 1 y 2 

pisos en Calle Juan Martínez de Rozas 

 
 

En tanto, la siguiente figura muestra un extracto del mapa de la zonificación 
de la ciudad de Concepción según la Superintendencia del Medio Ambiente, en la 
zona de interés. 
 

Figura N°5. Plano de Zonificación según SMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

2.3. Metodología 
 

La metodología a utilizar para evaluar las emisiones de las Obras de 
Construcción considera las siguientes fases: 
 
- Reconocimiento del lugar de las Obras y zonas sensibles de recepción.  
 
- Determinación de las posiciones de medición en los sectores receptores que 
se consideren más expuestos a las Obras de Construcción. Cabe señalar que, 
dependiendo de los frentes de trabajo, las posiciones pueden ser modificadas entre 
Fases para evaluar las condiciones más desfavorables. Si este es el caso, se 
agrega una letra a la posición respectiva (p.ej. P1a, P1b, P2c, etc). 
 
- Medición o estimación de Niveles de Presión Sonora de Ruido de Fondo sin 
Obras, por periodos de 10 minutos, donde se obtiene el NPSeq de 5min y 10min 
según se indica en el DS38/11 de MMA, y una descripción del ruido registrado.  
 
- Para la determinación del Ruido de Fondo se consideran los siguientes 
criterios:  
 

• Medición de ruido con Obras detenidas momentáneamente, antes o después 
de realizarse la medición de ruido de Obras. 

• Estimación a partir de mediciones in situ en instantes de ausencia de Obras. 

• Medición en lugar acústicamente análogo. 
 
- Medición periódica de Niveles de Presión Sonora por periodos de 3 minutos 
para emisión de Obras, desde donde se obtiene el Nivel Continuo Equivalente 
(NPSeq), el Nivel Máximo (NPSmax) y Nivel Mínimo (NPSmin), y una descripción 
del ruido registrado. 
 
- Para la aplicación del D.S. Nº38/11 de MMA en posiciones con incidencia de 
Obras, a partir de los datos anteriores, se determina el Nivel de Presión Sonora 
Corregido (NPC) de las Obras de Construcción, que considera correcciones por 
Ruido de Fondo y por medición interna o externa tal como se indica en la Normativa. 
 
- Elaboración de Ficha de Aplicación establecidas en la Normativa por cada 
posición de medición. Cuando corresponda, se deben efectuar correcciones por 
efecto de ventanas para mediciones interiores, y efecto de distancia al receptor y 
efecto de panderetas o pantallas. 
 
  



 

2.4. Resultados 
 

- Ruido de Fondo 
 

La siguiente figura muestra las posiciones de medición adoptadas en terreno 
para la medición de Ruido de Fondo del primer monitoreo, efectuado en Mayo 2022. 
 
 

Figura N°6. Esquema de Ubicación de Posiciones de Medición Ruido de Fondo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La siguiente tabla muestra el resultado de la medición de Ruido de Fondo sin 
Obras realizadas en el monitoreo anterior, bajo el criterio del D.S.N°38/11. 
 

Tabla N°3. Niveles de Ruido de Fondo. 
23-Mayo-2022; 16:05 hrs 

Posición 
NPSeq, 
dB(A) 
5min 

NPSeq, 
dB(A) 
10min 

Nivel de 
Ruido de 
Fondo, 
dB(A) 

Nivel de Ruido 
de Fondo sin 
Obra-Tráfico 

vehicular, 
dB(A) 

P1 53 53 53 46 

P2 49 49 49 45 

P3 56 57 57 48 

 



 

- Ruido con Obras 
 

Las siguientes tabla y figura muestran las posiciones de medición adoptadas 
en terreno el día 26 de Enero del 2024. Las mediciones se realizaron con un 
Sonómetro Integrador Larson & Davis LXT2, debidamente ajustado con un 
Calibrador Larson & Davis CAL 150, con certificaciones vigentes (ANEXO 4). Cabe 
señalar que en las posiciones P1 y P2 se utilizó una extensión de micrófono para 
medir en altura. 

 
Tabla N°4. Descripción de Receptores y Coordenadas de Posiciones de Medición 

Receptor 
Posición de 

Medición 
Representativa 

Coordenadas de Posición de Medición 
Wgs84, Huso 18 

Este Norte 

R1 P1 674608.00 m E 5923599.00 m S 

R2 P2 674589.00 m E 5923608.00 m S 

R3 P3 674579.00 m E 5923656.00 m S 

 
Figura N°7. Esquema de Ubicación de Posiciones de Medición 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación, se exponen los niveles Ruido de Obras medidos en las 
posiciones de medición anteriormente descritas. 
 
 



 

Tabla N°5. Niveles de Ruido con Obras en Posiciones de Medición. 
26-Enero-2024; 15:10hrs 

Posición 
NPSeq, 
dB(A) 

NPSmin, 
dB(A) 

NPSmax, 
dB(A) 

Descripción 

P1 57 50 68 
Obra EBCO (traslado de andamios y material, 

golpes esporádicos y voces) 

P2 58 50 64 
Obra EBCO (traslado de andamios y material, 

Taladro, golpes esporádicos y voces) 

P3 60 53 67 Obra EBCO (golpes esporádicos y voces) 

 
 

 

- Aplicación de D.S. N°38/11 de MMA 
 

De acuerdo con lo señalado por el Mapa de Zonificación de la 
Superintendencia del Medioambiente, el sector donde se sitúan el Proyecto y los 
Receptores se homologa a Zona II del D.S.N°38/11, estableciendo un límite diurno 
de 60 dB (A). A partir de los resultados obtenidos, se puede concluir la siguiente 
tabla con los parámetros basados en la Normativa. 
 

Tabla Nº6. Resumen de Resultados Receptor. 

 
 
3. CONCLUSIÓN 
 
 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto se concluye que, la Emisión de 
Ruido de las Obras de Construcción del Proyecto sobre los receptores evaluados, 
está en conformidad con la normativa en los receptores evaluados 
 
 
 
 
 
 

Posición 
Leq prom, 

dB(A) 

Ruido de 
Fondo, 
dB(A) 

NPC, dB(A) 
Limite 

D.S. 38/11 
MMA 

Cumple 

P1 60 46 60 60 Si 

P2 58 45 58 60 Si 

P3 60 48 60 60 Si 

Alejandro Monsalve M. 
Ingeniero Acústico UACh 



 

ANEXO 1. Principales Fichas de Aplicación D.S.N°38/11 de MMA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

54 50 62

Punto 1 58 50 64

58 50 68

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 46 46

16:05 hrs

Identificación Receptor N° P1

Observaciones:

23-05-2022 Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 54 57

NPSmáx 62 57

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 58 59

NPSmáx 64 59

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 58 63

NPSmáx 68 63

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 60 60 60

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 14

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

46 46 46

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

P1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

57 51 63

Punto 1 59 52 64

56 50 62

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 45 45

16:05 hrs

Identificación Receptor N° P2

Observaciones:

23-05-2022 Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 57 58

NPSmáx 63 58

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 59 59

NPSmáx 64 59

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 56 57

NPSmáx 62 57

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 58 58 58

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 13

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

45 45 45

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

P2

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

58 53 61

Punto 1 59 53 64

62 53 67

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 48 48

16:05 hrs

Identificación Receptor N° P3

Observaciones:

23-05-2022 Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 58 58

NPSmáx 61 56

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 59 59

NPSmáx 64 59

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 62 62

NPSmáx 67 62

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 60 60 60

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 12

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

48 48 48

(*) Aproximar a números enteros

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

P3

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO



 

ANEXO 2. Gráficos Continuos de Ruido Medidos en Posiciones de Medición 
 

 

Posición P1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posición P2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Posición P3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

ANEXO 3. Fotografías Posiciones de Medición 
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Posición P2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Posición P3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

ANEXO 4. Certificación de Instrumental 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

Este informe tiene por objetivo mostrar los resultados y evaluación de las 
mediciones de ruido efectuadas sobre las Obras de Construcción del Proyecto 
“EBCO Edificio Rozas” ubicado en Calle Juan Martínez de Rozas de la ciudad de 
Concepción. Las mediciones fueron efectuadas durante el mes de Febrero del 2024 
mientras se realizaban trabajos de Terminaciones. 
 

Figura N°1. Esquema de Posición del Proyecto EBCO Rozas, Concepción. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para la evaluación de las emisiones de ruido de las Obras de Construcción 
sobre las posiciones receptoras de interés, se utiliza el criterio contenido en el 
D.S.N°38 de MMA. 
 
 

2. ANTECEDENTES 
 

2.1. Definiciones y Normativa Aplicable 
 
Fuente de ruido: Toda actividad productiva comercial, de esparcimiento y servicios, 
faenas constructivas y elementos de infraestructura que generen emisiones de ruido 
hacia la comunidad. 
 

Proyecto 
EBCO 

Edificio 
Rozas 

Calle Juan 
Martinez de 

Rozas 



 

Ruido de fondo: Es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento 
de la fuente que se desea evaluar, en ausencia de ésta. 
 
Línea Base: Es aquel ruido que está presente en el mismo lugar de la fuente que 
se desea evaluar, antes que comiencen las actividades que la generan. 
 
NPSeq: Es aquel nivel de presión sonora constante, que en el mismo intervalo de 
tiempo contiene la misma energía total (o dosis) que el ruido medido. 
 
NPSmax: Es el NPS más alto registrado durante el periodo de medición. 
 
NPC: Es aquel nivel de presión sonora continuo equivalente que resulta de aplicar 
el procedimiento de medición y las correcciones establecidas en la norma. 
 

En relación con el ruido como contaminante ambiental, la normativa vigente 
está contenida en el Decreto Supremo N°38/11 de MMA, correspondiente a la 
“Norma de Emisión de Ruido generado por Fuentes que indica”. Este Decreto 
establece los niveles máximos permisibles, medidos en los Receptores, en función 
del tipo de zona en donde éstos se encuentren y la hora del día. Además, se 
consideran correcciones por concepto de Posición de Medición y Ru ido de Fondo. 
 

Los límites de Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC), se indican en la 
siguiente tabla: 
 
Tabla Nº1. Límites máximos permisibles de Nivel de Presión Sonora corregidos según zonas 

con usos de suelo definidos. 
 

Zona 
NPC, dB(A) 

7-21 horas 21-7 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural 
menor valor entre Nivel de Ruido de Fondo +10 

dB(A) y NPC Zona III 
Zona I: Residencial, Espacio Público y/o Área Verde 
Zona II: Zona I, más equipamiento de cualquier escala 
Zona III: Zona II, más actividades productivas y/o infraestructura 
Zona IV: Actividades Productivas y/o de Infraestructura 
 

 
 

2.2. Fuentes de Ruido y Receptores 
 

Al momento de visitar terreno, las Obras de construcción del Proyecto 
consistían en trabajos de Terminaciones en la fachada poniente, junto a labores de 
aplicación de textura. Dentro de las Fuentes de Ruido más importantes en el 
Ambiente Acústico de las Obras, se identificó ruido interior generado por el traslado 
de materiales, la operación de una Galletera, y trabajos de espátula. Las siguientes 



 

figuras muestran imágenes tomadas en terreno, junto a un esquema de la ubicación 
de las fuentes. 

 
 

Figura N°2. Imagen de las Obras  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura N°3. Esquema de Ubicación de Fuentes de Ruido en Obras  
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Teniendo en consideración que el proyecto tiene residencias habitacionales 

vecinas expuestas al ruido, las siguientes figura y tabla esquematizan y describen 
los sectores receptores de interés aledaños a las Obras de Construcción. 
 
 

Figura N°4. Esquema de Ubicación de Zonas Receptoras 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla N 2. Descripción de Receptores 
 

Receptor Descripción 

R3 

Proyecto EBCO 
Edificio Rozas 

R2 

R1 



 

R1 
Conjunto de Casas Habitacionales de 1 y 2 

pisos en el perímetro sur 

R2 
Conjunto de Casas Habitacionales de 1, 2 y 3 

pisos en calle Lautaro. 

R3 
Conjunto de Casas Habitacionales de 1 y 2 

pisos en Calle Juan Martínez de Rozas 

 
 

En tanto, la siguiente figura muestra un extracto del mapa de la zonificación 
de la ciudad de Concepción según la Superintendencia del Medio Ambiente, en la 
zona de interés. 
 

Figura N°5. Plano de Zonificación según SMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.3. Metodología 
 

La metodología a utilizar para evaluar las emisiones de las Obras de 
Construcción considera las siguientes fases: 



 

 
- Reconocimiento del lugar de las Obras y zonas sensibles de recepción.  
 
- Determinación de las posiciones de medición en los sectores receptores que 
se consideren más expuestos a las Obras de Construcción. Cabe señalar que, 
dependiendo de los frentes de trabajo, las posiciones pueden ser modificadas entre 
Fases para evaluar las condiciones más desfavorables. Si este es el caso, se 
agrega una letra a la posición respectiva (p.ej. P1a, P1b, P2c, etc). 
 
- Medición o estimación de Niveles de Presión Sonora de Ruido de Fondo sin 
Obras, por periodos de 10 minutos, donde se obtiene el NPSeq de 5min y 10min 
según se indica en el DS38/11 de MMA, y una descripción del ruido registrado.  
 
- Para la determinación del Ruido de Fondo se consideran los siguientes 
criterios:  
 

• Medición de ruido con Obras detenidas momentáneamente, antes o después 

de realizarse la medición de ruido de Obras. 

• Estimación a partir de mediciones in situ en instantes de ausencia de Obras. 

• Medición en lugar acústicamente análogo. 

 
- Medición periódica de Niveles de Presión Sonora por periodos de 3 minutos 
para emisión de Obras, desde donde se obtiene el Nivel Continuo Equivalente 
(NPSeq), el Nivel Máximo (NPSmax) y Nivel Mínimo (NPSmin), y una descripción 
del ruido registrado. 
 
- Para la aplicación del D.S. Nº38/11 de MMA en posiciones con incidencia de 
Obras, a partir de los datos anteriores, se determina el Nivel de Presión Sonora 
Corregido (NPC) de las Obras de Construcción, que considera correcciones por 
Ruido de Fondo y por medición interna o externa tal como se indica en la Normativa. 
 
- Elaboración de Ficha de Aplicación establecidas en la Normativa por cada 
posición de medición. Cuando corresponda, se deben efectuar correcciones por 
efecto de ventanas para mediciones interiores, y efecto de distancia al receptor y 
efecto de panderetas o pantallas. 
 
  



 

2.4. Resultados 
 

- Ruido de Fondo 
 

La siguiente figura muestra las posiciones de medición adoptadas en terreno 
para la medición de Ruido de Fondo del primer monitoreo, efectuado en Mayo 2022. 
 
 

Figura N°6. Esquema de Ubicación de Posiciones de Medición Ruido de Fondo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La siguiente tabla muestra el resultado de la medición de Ruido de Fondo sin 
Obras realizadas en el monitoreo anterior, bajo el criterio del D.S.N°38/11. 
 

Tabla N°3. Niveles de Ruido de Fondo. 
23-Mayo-2022; 16:05 hrs 

Posición 
NPSeq, 
dB(A) 
5min 

NPSeq, 
dB(A) 
10min 

Nivel de 
Ruido de 
Fondo, 
dB(A) 

Nivel de Ruido 
de Fondo sin 
Obra-Tráfico 

vehicular, 
dB(A) 

P1 53 53 53 46 

P2 49 49 49 45 

P3 56 57 57 48 

 
- Ruido con Obras 



 

 
Las siguientes tabla y figura muestran las posiciones de medición adoptadas 

en terreno el día 23 de Febrero del 2024. Las mediciones se realizaron con un 
Sonómetro Integrador Larson & Davis LXT2, debidamente ajustado con un 
Calibrador Larson & Davis CAL 150, con certificaciones vigentes (ANEXO 4). Cabe 
señalar que en las posiciones P1 y P2 se utilizó una extensión de micrófono para 
medir en altura. 

 
Tabla N°4. Descripción de Receptores y Coordenadas de Posiciones de Medición 

Receptor 
Posición de 

Medición 
Representativa 

Coordenadas de Posición de Medición 
Wgs84, Huso 18 

Este Norte 

R1 P1 674608.00 m E 5923599.00 m S 

R2 P2 674589.00 m E 5923608.00 m S 

R3 P3 674579.00 m E 5923656.00 m S 

 
Figura N°7. Esquema de Ubicación de Posiciones de Medición 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación, se exponen los niveles Ruido de Obras medidos en las 
posiciones de medición anteriormente descritas. 
 
 

Tabla N°5. Niveles de Ruido con Obras en Posiciones de Medición. 
23-Febrero-2024; 11:43hrs 



 

Posición 
NPSeq, 
dB(A) 

NPSmin, 
dB(A) 

NPSmax, 
dB(A) 

Descripción 

P1 54 47 66 Obra EBCO (esporádicos y voces) 

P2 57 49 67 
Obra EBCO (Espátula, golpes esporádicos y 

voces) 

P3 58 54 67 
Obra EBCO (descarga material espátula golpes 

esporádicos taladro voces) 

 
 

 

- Aplicación de D.S. N°38/11 de MMA 
 

De acuerdo con lo señalado por el Mapa de Zonificación de la 
Superintendencia del Medioambiente, el sector donde se sitúan el Proyecto y los 
Receptores se homologa a Zona II del D.S.N°38/11, estableciendo un límite diurno 
de 60 dB (A). A partir de los resultados obtenidos, se puede concluir la siguiente 
tabla con los parámetros basados en la Normativa. 
 

Tabla Nº6. Resumen de Resultados Receptor. 

 
 
3. CONCLUSIÓN 
 
 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto se concluye que, la Emisión de 
Ruido de las Obras de Construcción del Proyecto sobre los receptores evaluados, 
está en conformidad con la normativa en los receptores evaluados 
 
 
 
 
 
 

Posición 
Leq prom, 

dB(A) 

Ruido de 
Fondo, 
dB(A) 

NPC, dB(A) 
Limite 

D.S. 38/11 
MMA 

Cumple 

P1 56 46 56 60 Si 

P2 59 45 59 60 Si 
P3 59 48 59 60 Si 

Alejandro Monsalve M. 
Ingeniero Acústico UACh 



 

ANEXO 1. Principales Fichas de Aplicación D.S.N°38/11 de MMA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

53 47 61

Punto 1 55 47 66

52 47 57

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 46 46

16:05 hrs

Identificación Receptor N° P1

Observaciones:

23-05-2022 Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 53 56

NPSmáx 61 56

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 55 61

NPSmáx 66 61

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 52 52

NPSmáx 57 52

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 56 56 56

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 10

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

46 46 46

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

P1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

60 54 67

Punto 1 55 51 60

56 49 65

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 45 45

16:05 hrs

Identificación Receptor N° P2

Observaciones:

23-05-2022 Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 60 62

NPSmáx 67 62

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 55 55

NPSmáx 60 55

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 56 60

NPSmáx 65 60

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 59 59 59

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 14

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

45 45 45

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

P2

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

58 54 67

Punto 1 57 54 62

58 54 60

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 48 48

16:05 hrs

Identificación Receptor N° P3

Observaciones:

23-05-2022 Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 58 62

NPSmáx 67 62

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 57 57

NPSmáx 62 57

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 58 58

NPSmáx 60 55

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 59 59 59

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 11

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

48 48 48

(*) Aproximar a números enteros

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

P3

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

 
ANEXO 2. Gráficos Continuos de Ruido Medidos en Posiciones de Medición 
 
 

Posición P1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posición P2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Posición P3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

ANEXO 3. Fotografías Posiciones de Medición 
 

Posición P1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posición P2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posición P3 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

ANEXO 4. Certificación de Instrumental 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

Este informe tiene por objetivo mostrar los resultados y evaluación de las 
mediciones de ruido efectuadas sobre las Obras de Construcción del Proyecto 
“EBCO Edificio Rozas” ubicado en Calle Juan Martínez de Rozas de la ciudad de 
Concepción. Las mediciones fueron efectuadas durante el mes de Marzo del 2024 
mientras se realizaban trabajos de Terminaciones. 
 

Figura N°1. Esquema de Posición del Proyecto EBCO Rozas, Concepción. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Para la evaluación de las emisiones de ruido de las Obras de Construcción 
sobre las posiciones receptoras de interés, se utiliza el criterio contenido en el 
D.S.N°38 de MMA. 
 
 

2. ANTECEDENTES 
 

2.1. Definiciones y Normativa Aplicable 
 
Fuente de ruido: Toda actividad productiva comercial, de esparcimiento y servicios, 
faenas constructivas y elementos de infraestructura que generen emisiones de ruido 
hacia la comunidad. 

Proyecto 
EBCO 

Edificio 
Rozas 

Calle Juan 
Martinez de 

Rozas 



 

 
Ruido de fondo: Es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento 
de la fuente que se desea evaluar, en ausencia de ésta. 
 
Línea Base: Es aquel ruido que está presente en el mismo lugar de la fuente que 
se desea evaluar, antes que comiencen las actividades que la generan. 
 
NPSeq: Es aquel nivel de presión sonora constante, que en el mismo intervalo de 
tiempo contiene la misma energía total (o dosis) que el ruido medido. 
 
NPSmax: Es el NPS más alto registrado durante el periodo de medición. 
 
NPC: Es aquel nivel de presión sonora continuo equivalente que resulta de aplicar 
el procedimiento de medición y las correcciones establecidas en la norma. 
 

En relación con el ruido como contaminante ambiental, la normativa vigente 
está contenida en el Decreto Supremo N°38/11 de MMA, correspondiente a la 
“Norma de Emisión de Ruido generado por Fuentes que indica”. Este Decreto 
establece los niveles máximos permisibles, medidos en los Receptores, en función 
del tipo de zona en donde éstos se encuentren y la hora del día. Además, se 
consideran correcciones por concepto de Posición de Medición y Ruido de Fondo. 
 

Los límites de Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC), se indican en la 
siguiente tabla: 
 
Tabla Nº1. Límites máximos permisibles de Nivel de Presión Sonora corregidos según zonas 

con usos de suelo definidos. 
 

Zona 
NPC, dB(A) 

7-21 horas 21-7 horas 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

Zona Rural 
menor valor entre Nivel de Ruido de Fondo +10 

dB(A) y NPC Zona III 
Zona I: Residencial, Espacio Público y/o Área Verde 
Zona II: Zona I, más equipamiento de cualquier escala 
Zona III: Zona II, más actividades productivas y/o infraestructura 
Zona IV: Actividades Productivas y/o de Infraestructura 
 

 
 
 
 
 
 



 

2.2. Fuentes de Ruido y Receptores 
 

Al momento de visitar terreno, las Obras de construcción del Proyecto 
consistían en trabajos de Terminaciones en interiores de los pisos superiores, junto 
a trabajos de Fachada en exteriores. Dentro de las Fuentes de Ruido más 
importantes en el Ambiente Acústico de las Obras, se identificó ruido interior 
generado golpes voces y trabajos de espátula. Las siguientes figuras muestran 
imágenes tomadas en terreno, junto a un esquema de la ubicación de las fuentes. 

 
 

Figura N°2. Imagen de las Obras  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Figura N°3. Esquema de Ubicación de Fuentes de Ruido en Obras  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Teniendo en consideración que el proyecto tiene residencias habitacionales 

vecinas expuestas al ruido, las siguientes figura y tabla esquematizan y describen 
los sectores receptores de interés aledaños a las Obras de Construcción. 
 
 

Figura N°4. Esquema de Ubicación de Zonas Receptoras 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

R3 

Proyecto EBCO 
Edificio Rozas 

R2 

R1 



 

Tabla N 2. Descripción de Receptores 
 

Receptor Descripción 

R1 
Conjunto de Casas Habitacionales de 1 y 2 

pisos en el perímetro sur 

R2 
Conjunto de Casas Habitacionales de 1, 2 y 3 

pisos en calle Lautaro. 

R3 
Conjunto de Casas Habitacionales de 1 y 2 

pisos en Calle Juan Martínez de Rozas 

 
 

En tanto, la siguiente figura muestra un extracto del mapa de la zonificación 
de la ciudad de Concepción según la Superintendencia del Medio Ambiente, en la 
zona de interés. 
 

Figura N°5. Plano de Zonificación según SMA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

2.3. Metodología 
 

La metodología a utilizar para evaluar las emisiones de las Obras de 
Construcción considera las siguientes fases: 
 
- Reconocimiento del lugar de las Obras y zonas sensibles de recepción.  
 
- Determinación de las posiciones de medición en los sectores receptores que 
se consideren más expuestos a las Obras de Construcción. Cabe señalar que, 
dependiendo de los frentes de trabajo, las posiciones pueden ser modificadas entre 
Fases para evaluar las condiciones más desfavorables. Si este es el caso, se 
agrega una letra a la posición respectiva (p.ej. P1a, P1b, P2c, etc). 
 
- Medición o estimación de Niveles de Presión Sonora de Ruido de Fondo sin 
Obras, por periodos de 10 minutos, donde se obtiene el NPSeq de 5min y 10min 
según se indica en el DS38/11 de MMA, y una descripción del ruido registrado.  
 
- Para la determinación del Ruido de Fondo se consideran los siguientes 
criterios:  
 

• Medición de ruido con Obras detenidas momentáneamente, antes o después 
de realizarse la medición de ruido de Obras. 

• Estimación a partir de mediciones in situ en instantes de ausencia de Obras. 

• Medición en lugar acústicamente análogo. 
 
- Medición periódica de Niveles de Presión Sonora por periodos de 3 minutos 
para emisión de Obras, desde donde se obtiene el Nivel Continuo Equivalente 
(NPSeq), el Nivel Máximo (NPSmax) y Nivel Mínimo (NPSmin), y una descripción 
del ruido registrado. 
 
- Para la aplicación del D.S. Nº38/11 de MMA en posiciones con incidencia de 
Obras, a partir de los datos anteriores, se determina el Nivel de Presión Sonora 
Corregido (NPC) de las Obras de Construcción, que considera correcciones por 
Ruido de Fondo y por medición interna o externa tal como se indica en la Normativa. 
 
- Elaboración de Ficha de Aplicación establecidas en la Normativa por cada 
posición de medición. Cuando corresponda, se deben efectuar correcciones por 
efecto de ventanas para mediciones interiores, y efecto de distancia al receptor y 
efecto de panderetas o pantallas. 
 
  



 

2.4. Resultados 
 

- Ruido de Fondo 
 

La siguiente figura muestra las posiciones de medición adoptadas en terreno 
para la medición de Ruido de Fondo del primer monitoreo, efectuado en Mayo 2022. 
 
 

Figura N°6. Esquema de Ubicación de Posiciones de Medición Ruido de Fondo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

La siguiente tabla muestra el resultado de la medición de Ruido de Fondo sin 
Obras realizadas en el monitoreo anterior, bajo el criterio del D.S.N°38/11. 
 

Tabla N°3. Niveles de Ruido de Fondo. 
23-Mayo-2022; 16:05 hrs 

Posición 
NPSeq, 
dB(A) 
5min 

NPSeq, 
dB(A) 
10min 

Nivel de 
Ruido de 
Fondo, 
dB(A) 

Nivel de Ruido 
de Fondo sin 
Obra-Tráfico 

vehicular, 
dB(A) 

P1 53 53 53 46 

P2 49 49 49 45 

P3 56 57 57 48 

 



 

- Ruido con Obras 
 

Las siguientes tabla y figura muestran las posiciones de medición adoptadas 
en terreno el día 23 de Marzo del 2024. Las mediciones se realizaron con un 
Sonómetro Integrador Larson & Davis LXT2, debidamente ajustado con un 
Calibrador Larson & Davis CAL 150, con certificaciones vigentes (ANEXO 4). Cabe 
señalar que en las posiciones P1 y P2 se utilizó una extensión de micrófono para 
medir en altura. 

 
Tabla N°4. Descripción de Receptores y Coordenadas de Posiciones de Medición 

Receptor 
Posición de 

Medición 
Representativa 

Coordenadas de Posición de Medición 
Wgs84, Huso 18 

Este Norte 

R1 P1 674608.00 m E 5923599.00 m S 

R2 P2 674589.00 m E 5923608.00 m S 

R3 P3 674579.00 m E 5923656.00 m S 

 
Figura N°7. Esquema de Ubicación de Posiciones de Medición 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

A continuación, se exponen los niveles Ruido de Obras medidos en las 
posiciones de medición anteriormente descritas. 
 
 



 

Tabla N°5. Niveles de Ruido con Obras en Posiciones de Medición. 
23-marzo-2024; 11:00hrs 

Posición 
NPSeq, 
dB(A) 

NPSmin, 
dB(A) 

NPSmax, 
dB(A) 

Descripción 

P1 52 47 64 Obras EBCO (golpes, voces) 

P2 57 48 67 Obras EBCO (golpes, voces) 

P3 58 52 67 Obras EBCO (golpes, voces, espátula) 

 
 

 

- Aplicación de D.S. N°38/11 de MMA 
 

De acuerdo con lo señalado por el Mapa de Zonificación de la 
Superintendencia del Medioambiente, el sector donde se sitúan el Proyecto y los 
Receptores se homologa a Zona II del D.S.N°38/11, estableciendo un límite diurno 
de 60 dB (A). A partir de los resultados obtenidos, se puede concluir la siguiente 
tabla con los parámetros basados en la Normativa. 
 

Tabla Nº6. Resumen de Resultados Receptor. 

 
 
3. CONCLUSIÓN 
 
 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto se concluye que, la Emisión de 
Ruido de las Obras de Construcción del Proyecto sobre los receptores evaluados, 
está en conformidad con la normativa en los receptores evaluados 
 
 
 
 
 
 

Posición 
Leq prom, 

dB(A) 

Ruido de 
Fondo, 
dB(A) 

NPC, dB(A) 
Limite 

D.S. 38/11 
MMA 

Cumple 

P1 54 46 53 60 Si 

P2 59 45 59 60 Si 

P3 59 48 60 60 Si 

Alejandro Monsalve M. 
Ingeniero Acústico UACh 



 

ANEXO 1. Principales Fichas de Aplicación D.S.N°38/11 de MMA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

51 47 55

Punto 1 52 47 64

51 48 57

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 46 46

16:05 hrs

Identificación Receptor N° P1

Observaciones:

23-05-2022 Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 51 51

NPSmáx 55 50

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 52 59

NPSmáx 64 59

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 51 52

NPSmáx 57 52

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 54 54 53

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 -1

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 8

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

46 46 46

(*) Aproximar a números enteros

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

P1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

55 48 62

Punto 1 56 49 63

60 49 67

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 45 45

16:05 hrs

Identificación Receptor N° P2

Observaciones:

23-05-2022 Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 55 57

NPSmáx 62 57

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 56 58

NPSmáx 63 58

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 60 62

NPSmáx 67 62

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 59 59 59

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 14

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

45 45 45

(*) Aproximar a números enteros

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

P2

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

59 53 66

Punto 1 56 52 62

58 52 67

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq 48 48

16:05 hrs

Identificación Receptor N° P3

Observaciones:

23-05-2022 Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 59 61

NPSmáx 66 61

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 56 57

NPSmáx 62 57

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 58 62

NPSmáx 67 62

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 60 60 60

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 12

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

48 48 48

(*) Aproximar a números enteros

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

P3

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO



 

ANEXO 2. Gráficos Continuos de Ruido Medidos en Posiciones de Medición 
 

 

Posición P1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posición P2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Posición P3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

ANEXO 3. Fotografías Posiciones de Medición 
 

Posición P1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Posición P2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Posición P3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

ANEXO 4. Certificación de Instrumental 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



ANEXO N° 9
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